
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2O2L. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 11001310501520-1!!.100.f!.9E:.Q8, informando que i) la parte
actora allegó trám¡te de notificación a la demandada CHEVRON PETRoLEUM
COMPANY, ii) ésta dio contestación, iii) la parte actora allegó nuevo poder, iv)
reformó la demanda. Sírva e proveer.

La Secreta r¡a,

YSI IVI A APON c Y

JUZGADO UINCE LABORAL DEL CIRCU TO DE BOGOTA

Bogotá D.C,, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena:

INCORPORAR al expediente, la diligencia de notificación surtida por la parte

actora a la demandada CHEVRON PETROLEUM COMPANY, para los fines a que

haya lugar.

RECONOCER PERSONERÍA al doctor MARIO RODRÍGUEZ PARRA, identificado
con C.C. No. 17.071.856 y T.P. No.6.550 del C'S. de la J., en calidad de

apoderado judicial de la demandada cHEVRON PETROLEUM COMPANY, conforme
al poder conferido, obrante en el expediente.

TENGASE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y LA REFORMA A LA DEMANDA
por parte de Ia demandada CHEVRON PETROLEUM COMPANY.

RECONOCER PERSONERÍA A IA dOCIOTA KATHERINE MARTÍNEZ ROA,

identificada con C.C. No. 67.002.371 y T.P. No. 129.961 del C'S' de la J., en

calidad de apoderada judic¡al del demandante, señor ALFONSO GONZALEZ

ROJAS, conforme al poder conferido, obrante en el exped¡ente'

Ahora, observa el despacho que la parte demandante allega reforma a la

demanda el 12 de mayo de 2021 (fls. 317 -326), Al respecto, es dable poner de

presente el artículo 28 del C.P.T. y S.S., que dispone:

(...) La demanda podrá ser reformada por una sola vez dentro de los cinco (5)

áiás siguientes al venc¡m¡ento del trasladado de la inicial' ( )

Teniendo en cuenta la citada normat¡va, se tiene que la reforma de la demanda

procede por una sola vez, en ese orden, NO SE ADMITE LA REFORMA DE LA

bgMnNOn de fecha 12 de mayo de 2021, dado que dentro del presente proceso,

fu J".unAu ya había sido reformada el 25 de noviembre de 2019 (fls. 78 a 89), y

admitida mediante provldencia del 19 de agosto de 2020 (f| 178)'

En consecuencia, Para que teng a lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE

DECISIO N DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACION DEL

LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y

JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. Y de la S.S., se

señala el día JUEVES VEINTI stETE (27 DE ENERODEDOSM IL VEIN DOS
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NOTrFÍQUESE Y CÚMPLASE.

El Juez,

ARIEL ARIAS NÚÑE
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